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 Los notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que autoricen sobre el 
plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar declaración por el impuesto y, asimismo, 
sobre las responsabilidades en que incurran por la falta de presentación de declaraciones.  
  
Artículo 17. Inspección   y   recaudación.  
 La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo prevenido en la Ordenanza 
Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla, la Ley General Tributaria y en las demás leyes de Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.  
Artículo 18. Infracciones y sanciones.  
El régimen de infracciones y sanciones será el establecido en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y demás normas que resulten de aplicación.  
  
Disposición adicional primera.  
 De conformidad con el contenido de Artículo 159.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la cuota tributaria resultante de aplicar 
las tarifas que figuran en la presente Ordenanza será objeto de una bonificación de 50 por 100.  
Disposición derogatoria.  
Queda derogada a la entrada en vigor de esta Ordenanza la "Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 
sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana" publicada en el BOME nº 5.127, de 6 de 
mayo de 2014.  
Disposición final.  
 La presente modificación de la Ordenanza Fiscal entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
definitiva en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME).  

 
ANEXO 1 

  

PERÍODO DE GENERACIÓN  COEFICIENTE  

Inferior a un año  0,14  

1 año  0,13  

2 años  0,15  

3 años  0,16  

4 años  0,17  

5 años  0,17  

6 años  0,16  

7 años  0,12  

8 años  0,10  

9 años  0,09  

10 años  0,08  

11 años  0,08  

12 años  0,08  

13 años  0,08  

14 años  0,10  

15 años  0,12  

16 años  0,16  

17 años  0,20  

18 años  0,26  

19 años  0,36  

Igual o superior a 20 años  0,45  
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